AL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO
Propuesta del Grupo Municipal de IULV-CA del Ayuntamiento de Sevilla para que por parte del Ayuntamiento de Sevilla se lleve a cabo la creación de una “Red Municipal de Cocinas Sociales y solidarias” en toda la ciudad.

 
El Grupo Municipal de Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andalucía, al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 y 91.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las entidades locales, formula para su discusión y, en su caso, aprobación en el Pleno, la siguiente PROPUESTA:

 

Exposición de Motivos
El pasado 22 de Febrero de 2012 se hizo público el Informe de la Fundación FOESSA, que certifica sin paliativos cómo está afectando la crisis a un amplio número de personas. Este documento señala, entre sus alarmantes conclusiones, que cerca del 22% de los hogares españoles se encuentran por debajo del umbral de la pobreza y que se ha triplicado el número de familias con todos sus miembros en paro. 
Igualmente, el informe refleja cómo el porcentaje de hogares españoles que no reciben ningún tipo de ingreso (tampoco por prestaciones por desempleo o de la Seguridad Social) es ya de un 3,3%; un 34% más del que había en 2007.

En la ciudad de Sevilla podemos constatar cómo los dramática coyuntura expuesta por la Fundación FOESSA se aprecia significativamente en muchos de sus barrios, donde existen un gran número de familias sin ningún tipo de ingresos y con dificultades incluso para acceder a unos mínimos de subsistencia con garantías. 

La alimentación es un derecho humano reconocido por la Declaración Universal de los Derechos Humanos y por el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que los Estados deben respetar, proteger y garantizar. 

Algunas entidades están reaccionando con medidas sociales que buscan atenuar la durísima situación en la que están inmersas demasiadas familias de nuestra ciudad. Un ejemplo concreto es la propuesta aprobada recientemente en la Junta Municipal del Distrito Cerro-Amate elevada por la Asociación de Vecinos Santa Teresa a fin de instalar una cocina social en esta zona.

Esta iniciativa permitiría, según señala la propuesta, “mitigar la mala situación en que se hallan más del 80 % de las familias que habitan estos barrios y solucionaría el problema de acceso de menores a comedores sociales y de desplazamientos imposibles por distancia y horarios”. 

La cocina social favorece el acceso a una alimentación adecuada, puede conllevar la creación de puestos de trabajo y, por supuesto, debe desarrollarse desde los servicios sociales del Ayuntamiento de Sevilla en orden a garantizar que la solidaridad llegue a quien realmente lo necesita. 

El elemento de promoción de la persona debe estar inmerso en el proceso de ayudas, de tal modo que los beneficiarios de la iniciativa adquieran compromisos en igual sentido.  

Entendemos que es posible la creación de una red de locales donde se materialice la realización de esta apuesta social y solidaria que incida de manera real y eficaz en la situación de pobreza que afecta a tantas familias sevillanas como consecuencia de la crisis que padecemos. En este sentido, pensamos que el primero de estos puntos ha de ubicarse en la zona donde, precisamente, se aprobó la propuesta de manera unánime en la Junta Municipal del Distrito Cerro-Amate.  

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal de Izquierda Unida los Verdes Convocatoria por Andalucía del Ayuntamiento de Sevilla propone al Pleno Municipal la adopción del siguiente 

ACUERDO
· Que desde el Área competente del Ayuntamiento de Sevilla se inicien las gestiones oportunas para la constitución de una Red Municipal de cocinas sociales y solidarias en la ciudad, incidiendo especialmente en los barrios más necesitados y en primer lugar en el Distrito Cerro-Amate, señalándose de manera urgente una reunión con la AVV Santa Teresa para acordar la ubicación y la puesta en práctica de la primera. 

· Que se constituya una Comisión de Elaboración y Seguimiento de la Red Municipal de Cocinas Sociales y Solidarias con la presencia, al menos, de los grupos políticos con presencia en el Pleno, las entidades sociales que lo soliciten y técnicos de Bienestar Social municipal y autonómico, a fin de establecer el Protocolo de funcionamiento de la Red Municipal así como los lugares preferentes de la ciudad de Sevilla para el emplazamiento de las diversas cocinas sociales y solidarias así como evaluar su funcionamiento. 

Sevilla,  15 de marzo de 2012
Antonio Rodrigo Torrijos
Portavoz Grupo Municipal IULV-CA
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